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Tema Base para cuotas de administración PH 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“¿Cómo se debe presentar en una Asamblea de Propiedad Horizontal la “Base Presupuestal” o total de 
gastos ordinarios que se debe prorratear en línea con los coeficientes de los Propietarios, a efectos de 
cuantificar la Cuota de Administración a pagar?  
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
 
Analizada la pregunta del consultante, el CTCP no evidencia una pregunta de carácter técnico contable 
en la consulta de la referencia, por lo que no es competente para pronunciarse con respecto al tema 
sobre la base utilizada para cuantificar la cuota de administración de una copropiedad.  
 
 
De manera complementaria le sugerimos consultar estos temas en el Documento de Orientación 
Técnica No. 15 “copropiedades de uso residencial o mixto, Grupos 1, 2 y 3”, que establece directrices en 
materia de presupuesto y contabilidad, que podrá acceder en el sitio www.ctcp.gov.co en el enlace: 
https://www.ctcp.gov.co/publicaciones-ctcp/orientaciones-tecnicas  
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
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